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para el uso y manejo de los productos químicos, equipo para dosificación y 

fumigación; ]) Comercialización de “alcohol potable y rencivos para 

laboratorio, solventes, así como también productos de limpieza para el área 

doméstica e industrial en general y afmes complementarios necesarios, ES 

fabricación de productos y suministros. de. accesorios y equipos para 

aplicaciones en proyectos de protección y control “ambiental; b La 

representación de compañias nacionales o extranjeras, pudiendo al: efecto 

actuar como mandataria, corresponsal O agente y efectuará todas las 

actividades que mediata o inmediatamente se re elao ionen con su . Objeto. 

social. en la prestación de servicios y asesoría en las 4 áreas mencionadas; m) 

La importación y y exportación, distribución, agenciamiento de productos, 

articulos y bienes relacionados con el objeto social; a) 1 La prestación de 

Servicios comerc cales, técnicos y administrativos vinculados con las 

actividades del objeto social. En consecuencia, la Compañía para cumplir 

con el objeto social, podrá ejecutar “todo “tipo de actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatonanas.-- ARTICUL O TERCERO ).- 

DOMICILIO: El domicilio puncipal de la £ ZÓmpe fía - será la ciudad de 

   Quito, pudiendo abrir sucursales o agencias dentro o fuera del país, previa 

la aprobación de la Junta General y observando lo dispuesto en la Ley de 

Compañías - ARTÍCULO CUARTO.- DURACION: La duración de la 
Compañía será de cincuenta años contados desde la fecha ¿ón scripción de 

este contrato constitutivo en el Reg gistro Mercantil. Se podrá ampliar el 

plazo o restanglrdlo, disolverse anticipadamente sí asi lo resolviere la Junta 

General en la forma prevista en la tespectiva Ley” y en este Contrato 

Social - ARTICULO SEGUNDO. ARTICULO QUINFO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL: El capital social . será de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOSXY dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de valor cada una. Por cada participación de un dólar el socio 

      

      

  PITT 
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A A A 

tendrá derecho a un voto- ARTÍCULO SEXTO.- NATURALEZA, 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Las participaciones son 

+ 

iguales. acumulativas e indivisibles. Las participaciones que tiene el socio 

en la Compañía son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u 

otros de la Compañía o de terceros previo el consentimiento unánime del 

capital social. La cesión se efectuará por escritura pública, observando lo 

Espuesto, en el artículo ciento trece de la Fey de Compañias. Las 
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herederos fueren varios estarán representados en la Compañía por la 

persona que designaren- ARTICULO “SEPTIMO .- AUMENTO DE 

CAPITAL: En cuanto al aumento del capiísi social, los socios tendrán 

3 £ arradrii + O A ia 
dercono de DT eferencia para suscnaonio en proporcion dl numero de 

eL e b: mVipaciones socias que cada uno DOSc2, salvo resolución en contrano + 

adoptada por la Junta General. - ARTICULO OCTAVO. .- CERTIPLCADOS 

DE APORTACION: La compañia entregará a cada socio un certificado de 

  

ARTICULO NOVENO - RESPONSABILIDAD DE SUS SOCIOS Y SUS 

BENEFICIOS: la responsabilidad de los socios se limita «l monto de las 

e 

participaciones sociales y percibirán los beneficios que corresponda a 

prorrata de la participación social pagada por ellos. En general sus derechos 

obligaciones y responsabilidades están reguladas por lo dispuesto en el 
mm 

parágrafo cuario de la sección quita de la Ley de Compañías y 

CAPITULO TERCERO.- DEL GORIERNO Y ADMINISTRACION DkE, 

LA — COMPAÑÍA- ARTICULO DECIMO. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: La compañía estara gobernada por la Junta General 

de Socios y Adimmnistrada por el Gerente Presidente y Gerente General - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO..- DELA JUNTA GENERAL: La Junta 

  

 



  

  

  

General formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

Órgano supremo de la Compañía, la misma que está facultada para resolver 

todos los asuntos relacionados con-los negocios de la Compañia y para 

tomar decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- QUORUM DE CONSTITUCION: 

Lal unta General no podrá considerarse validamente reunida para deliberar 

en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan por lo 

menos más de la mitad del capital social. La Junta (jeneral se reumra en 

- segunda convocatoria con el número de socios concurrentes, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO.- QUORUM DECISORIO: en en contrario de la 

Lev y del Estatuto, las resoluciones se tomarán por une mayoría que 

      represente por lo menos más de la mitad del capital social asistente. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria presente.- 

  

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: CLASES DE Y 

CONVOCATORIAS: Las Juntas generales son ordinarias y extraordinarias 

y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía previa convocatoria 

fr
 del presidente y/o Gerente General. Las Juntas Generales ordinanas Ss 

reunirán por lomenos una vez al año dentro de los s tres” meses posteriores «   Ta finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las extraordinarias 

se reumrán en cualquier tiempo que fueren convocadas. En las Juntas   Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizado amo la convocatoria 

bajo sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO INTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las 

Juntas se entenderán convocadas y quedarán válidamente. constituidas en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre la tofalidad del capital 

pagado y los asistentes, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 
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quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad - ARTÍCULC 

DECIMO SEXTO- CONVOCATORIAS: Las convocatorias a Juntas 

Generales se realizarán mediante nota suscrita el Gerente General y/o 

'
3
 

Presidente de la Compañia remitida a los socios con ocho días de 

anficipación por lo menos a la fecha de la reunión, no se coumutarén a esos. 

ocho días ni el día de la convocatoria ru el día de realización de la Junte 

la convocatoria sera enviada por correo certificado al lugar más reciente 

gistrado como domicilio del socio en la Compaña o notificación” 

entregada personalmente. Servirá de constancia de la notificación el 

mataselo de la oficina postal o la firma de recepción según el caso - 

LOVATO EAT AS MTURITAS ds ano amm Tunras leneralas 
MILICIA IL WAS. LO SOCIOS CONCUTNTAN a las ¿mias trenerajes 

personalmente O por medio de representantes, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con el carácter de especial para 

cada Junta, a no ser que el representante ostente poder notanial legalmente 

conferido. El o los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

E 240 1 ad mr Y + a 
del capital social, podrán pedvu al admiastrador que le aga esa atribución de 

+ - - ES z 

ba
 acuerdo a los estatutos sociales, que proceda a convocar a Junta General 

para tratar los asuntos que indica en la petición correspondiente observando 

para el efecto el Artículo ciento veinte en concordancia con el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañtas- ARTÍCULO DECIMO 

Juntas Generales serán duigidas por el presidente de la Compañía, actuará 

como secretario el Gerente General, pero en caso de falta, ausencia 6 

impedimento de cualquiera de ellos ejercerán estas funciones las personas 

sem estos socios o no de la Compañía que fueren designados en ese 

momento por la Junta - ARTÍCULO DECIMO NOVENO. .- ACTAS DE 

EXPEDIENTES.- Después de celebrada la Junta General, debera 
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elaborarse una acta en la cual conste las deliberaciones y. acuerdos, Jas 

mismas que Hevarán las firmas del Presidente” y Secretario. Las. actas se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina asi mismo en el any /erso como 

en el reverso que deberán follarse con numeración continua, | FUCesIva. y - 

rubnicadas una por una por el secretario. De cada. Junta se formará, un 

  

expediente qué contendrá: copia del acta, documento que j jus stifiquen la 

convocatoria, cartas Oo poderes de representación y vi os: demás documentos 

2 XU “TE 

que conozca la respectiva Junta general- ARTÍCULO VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNT A GENERAL: Bon. atribuciones. de la 

a 

Junta General las sigmentes: a) des esignar y remover por cáusas. legales: al 
A 

  

Presidente y Gerente General de la Compañía; b) Aprobar o rechazar los 
As o PE 

“4 3 3 a ni A Er A an Z 2 balances, estados de cuenta de pérdidas y ganan clas e informes de los 

  

   

  

ministradores; c) resolver acerca-de la forma de reparto de utilidades de 

la Compañía de acuerdo con la Ley; d) resolver el aumento. 0 disminución 

del capital social y la prorroga del plazo de duración: de la: Compañía; e). 

autorizar la compra, enajenación O gravamen de. bienes inmuebles de la 

Compañía, ) consentir en la cesión de parti cipaciones y y en la admisión de 

nuevos socios de acuerdo a lo prescrito en la Ley de ompañías; g) acordar 

la exclusión de uno O varios socios s de la Compara de acuerdo a. las 

causales establecidas en el artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías: 

há) Autorizar al Gerente General, la celebración de actos o contratos 

superiores a cien mul salarios mimos viales: 1) dictar el reglamento o   
reglamentos que considere necesarios para el régimen de actividades y 

negocios de la Compañía; en general resolver todo: aquello. que-es de su 

competencia de conformidad con la Ley y los establecido en el presente 

estatuto, especialmente los asuntos relativos -a los negocios sociales 

tomando las decisiones que juzgue convenientes en defensa de los intere se 

de la Compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- DE ¿LÁ 
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REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde al Gerénte 

General de la misma. En caso de falta o ausencia temporal o definitiva del 

gerente General, será reemplazado por el Presidente O viceversa.- 

ARTICULO — WIGESIMO — SEGUNDO“ DEL _- PRESIDENTE, 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: El Presidente será elegido por la Junta 

do General para un periodo de tres años y podrá ser reelegid 
fa 

Para ser Presidente no se requiere ser socio de la Compañia. Sus. 

atribuciones y deberes son: a) supervigllar la buena marcha de la 

Compañia, el cumplimento de la Ley y los estatutos sociales; b) presidir 

las juntas generales; c) suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación, dj susertbar con el Gerente General las actas de 

juntas generales, cuando el Gerente General actúe como secretario; £) 

convocar a juntas generales de socios en caso de no hacerlo el gerente 

general, f subrogar al gerente general en caso de falia, ausencia 0 

impedimento de éste admimistrador, g) las demás atubuciones que le 

confiere la Lev v estos estatutos sociales - ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES - El 

Gerente General será elegido por la junta general para un periodo de tres 

años, pudiendo ser reelegido ndefnidamentó. Para ser Gefente no se 

requiere ser socio de la Compañía. Sus atribuciones y deberes son: a) 

Convocar a juntas generales; b) suscribir conjuntamente con el Presidente 

los certificados de aportación, c) nombrar a los empleados, trabajadores y 

removerlos por causas legales; dj nombrar apoderados especiales y, 
. > 

generales previa autorización de la Junta General de Socios de la 

Compañía; e) elaborar anualmente el presupuesto de la Compañía y 

someterlo a la aprobación de la Junta General de socios; f) organizar las 

oficinas de la Compañía e impartir órdenes de trabajo; g) presentar a la 

  A A . 

tidefinidamente.



  

Junta General Ordinaria de socios un informe anual de la situación de la 

Compañía así como el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

de la misma; h) manejar los fondos y bienes de la Compañía bajo su 

responsabilidad pudiendo suscribir toda clase de actos y contratos así como 

“operaciones con Bancos o cualquier institución de crédito, con personas 

naturales o jurídicas, inclusive podrá suscribir pagarés, letras de cambio, 

firmar pedidos, facturas y demás comprobantes hasta la cantidad de veinte 

mil dólares americanos. Para cantidades supenores será necesario la 

lantorización previa de la Junta General de Socios de la Compañía; 1) cuidar 

que se lleve correctamente la contabilidad archivo y correspondencia de la 

C ompafía: 1) Presentar a consideración de la Junta General un proyecto de 
Fl 3 

to de utilidades, observando las disposiciones establecidas en la Lev 

  

impedimento de éste administrador; 1) las demás atribuciones que le 

confiera la Ley y estos estatutos.- CAPITULO CUARTO. 

|FISCALIZACION Y REPARTO DE UTILIDADES. EJERCICIO 

'NOMICO, DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO. FISCALIZACION.- La fiscalización de la 

Compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que podrá cuando lo   

E
 sonsidere oportuno contratar los servicios de fiscalización el que tendrá 

dómo facultades las establecidas en el arfículo doscientos setenta y cuatro y   - 

igutentes de la Lev de Compañías y durará un año en sus funciones. - 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y 

TERCICIO ECONOMICO.- Las utilidades de la Compañía se distribuirán 

a prorrata de las participaciones suscritas y pagadas de cada uno de los 

socios. La compañía formará un fondo de reserva hasta que éste alcance 

por lo menos el veinte por ciento del capital social, para lo cual se 

segregará de las utilidades líquidas un cinco por ciento para este objeto. El 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 4 de Marzo de 2005 

Mediante comprobante No. 3500-0320 ,el (la) Sr. 

MARIANA DE BAEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SYNERQUIM FABRICACION DE QUIMICOS PARA 

LA INDUSTRIA CIA.LTDA hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo 

al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CARLOS BAEZ SUAREZ US.S. 120.00 

MARÍA BAEZ MUNOZ US.$. 78.00 

EDGAR ESTRELLA TORRES US.S. 2.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$.    
TOTAL US$. 200.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 
para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCHA Toa 
AGENCIA 8 DE DICIEMBRE 

Debbie Montalvo 
JEFE DE SERVÍCIOS 
CODIGO 3409 a 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

AUT.011 
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NUMERO CEDULA . == 

> BAEZ SUAREZ CARLOS FERNANDO * === 
APELLIDOS Y NOMBRES ES 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Att, 1 

cel Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abri de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su oricinal que se 

me exhibió 03 : 
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CERTIFICADO 

Z7R Oz 
EURO    

  

RAZON De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
ael Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abrí de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibió. 

    

    

    : ! Juan Villacis Medina 
A NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
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“tora Aa APELLIDOS Y NOMBRES 

Se AE Tia SS a 

boa OE, A o a    
  

  

  
ZAZON: De conformidad zon la facultad prevista en al Art. 1 

2388 publicada en Registro Oficial 564, de 

18 de la Ley Notarial 

  
tes Decreia No. 2 

: se Abril de 1978, que amplio el Art. 

CERTIFICO que la presente copia es :gual a su original que se 

e a 

     uan Yillacis Medina   NOTA ¡O NOVENO ENCARGADO        
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ZOR : Dando cumplimiento a lo dispueste por el señor 

doctor Eddy Viteri Garcés , Especialista Jurídico de la 
e / y . 

- - .os A e e 
Superintendencia de Lompañiays en el Articulo Segúndo de- 

su Resolución No. 05.0.17.21738 de 0l de Junio del 2003, 

tomé nota de la Aprobación de la nr de Consjátu- e 

ción de la Compañia SYNERGUIM FABRICACION DE QUIMICOS y 
a 

pon e 

PARA La INDUSTRIA Compañia Limitada . al margen de su 

correspondiente matriz de Constitución de (da citada 

e 
Compañías celebrada ante mi el tres de Mayo del año dos 

mill cinco y en los términos constantes en la presente 

escritura .- Buito , a 10 de Jdunia del 2005.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

OS 

  

A 

Z.ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL CIENTO VEINTE Y OCHO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 01 de 

junio del 2.005, bajo el número 1521 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
SYNERQUIM FABRICACIÓN DE QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA CIA. 

LTDA.”, otorgada el 03 de mayo del cdt 005» ante, el Notario NOVENO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de o JUAN V ' 
a lo dispuesto en el Artíc: 
establecido en el Decretan ; 2 : 

   

  

   

   

  

   
ordena la Ley, signa: 
Quito, a veinte y cua! 

RG/g.- 
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